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VISTO
El pedido enviado al Presidente de este Concejo Deliberante, por la que se solicita sea declarado de interés local el libro “Nada los obliga, solo el dolor de los demás, 60 años al servicio de la comunidad”, cuyo autor es el Sr. Marcelo Galeano, Oficial Sub Inspector Bomberos Voluntarios, Jefe del Cuerpo Activo.
CONSIDERANDO
QUE, en el marco del 60° aniversario de la Institución de Bomberos Voluntarios de Leones, se elaboró dicha obra, en la que se narra la historia y desarrollo de una de las instituciones más importantes de la localidad.
QUE, el Concejo Deliberante acompaña esta intención y estima que la obra debe ser declarada de interés local, puesto que devela el compromiso, interés y profesionalismo que ha caracterizado a esta institución a lo largo del tiempo.
POR ELLO
EL CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE LEONES
SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA Nº 1623/25                  

[bookmark: _GoBack]ARTICULO 1: DECLARESE de Interés Local el libro “Nada los obliga, solo el dolor de los demás, 60 años al servicio de la comunidad”, en el marco del 60° aniversario de la Asociación de Bomberos Voluntarios de Leones
ARTICULO 2: ENTREGUESE copia de la presente a la institución referida.
ARTÍCULO 3: DE FORMA.-
 DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LEONES A CATORCE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.-
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